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de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Luis Fer-
nando Cardona, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 18 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.170/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial de lo social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José María Guerra Calvo,
contra “Tanue, Sociedad Anónima”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 1.046 de 2009, se ha acordado citar a
“Tanue, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 6
de noviembre de 2009, a las nueve treinta y
cinco horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, en única convocatoria, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 37, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tanue, So-
ciedad Anónima”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.183/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria de lo
social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Miguel Ángel Romero
Ruiz, contra “Proyectos Industriales y Ca-

rrocerías, Sociedad Limitada Unipersonal”,
y Fondo de Garantía Salarial, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 509 de 2009, se ha acordado citar a “Pro-
yectos Industriales y Carrocerías, Sociedad
Limitada Unipersonal”, y Fondo de Garan-
tía Salarial, a fin de que comparezcan el día
5 de abril de 2010, a las diez y quince horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 37, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Proyectos
Industriales y Carrocerías, Sociedad Limita-
da Unipersonal”, se expide la presente cédu-
la para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 25 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.390/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 202 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rubén de Andrés Martín y don Joaquín
Casares Urruticoechea, contra la empresa
“Quality Líneas Aéreas, Sociedad Limitada
Unipersonal”, sobre despido, se ha dictado
providencia en fecha 23 de septiembre de
2009, que dice así:

Dada cuenta; fórmense autos de ejecu-
ción con el anterior escrito presentado por
don Rubén de Andrés Martín, con testimo-
nio de la sentencia dictada y providencia de
firmeza. Se tiene por solicitada la ejecución
de la misma y por promovido incidente de
no readmisión y se acuerda oír a las partes
en comparecencia, que se celebrará en este
Juzgado de lo social, sito en la calle Orense,
número 22, segunda planta, el día 26 de oc-
tubre de 2009, a las nueve cuarenta y cinco
horas, que sólo versará sobre la falta de
readmisión que se ha alegado, a la que debe-
rán acudir con todos los medios de prueba
de que intenten valerse en orden a esa cues-
tión. Cítese en legal forma a tal fin, quedan-
do advertidas de que si no acudiese la parte
demandante (por sí o debidamente represen-
tada), se la tendrá por desistida de su peti-
ción, en tanto que si el ausente fuese el em-

presario (por sí o legalmente representado),
el acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles al de su no-
tificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—El
secretario judicial (firmado) .—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación y cita-
ción en legal forma a “Quality Líneas
Aéreas, Sociedad Limitada Unipersonal”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/32.174/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Ainara
Arriaga Magunacelaya, doña Ruth Llauge
Puertas, doña Rebeca Gómez Carpizo y don
Alberto Porras Echevarría, contra don Ma-
nuel Astillero Fuentes, don Francisco José
Benítez Benítez, “Hache Marketing Publici-
dad 2000, Sociedad Anónima”, y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 641 de
2009, se ha acordado citar a “Hache Marke-
ting Publicidad 2000, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 21 de enero de 2010, a las nue-
ve y quince horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 38, sito en la
calle Orense, número 22, segunda planta,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Hache
Marketing Publicidad 2000, Sociedad Anó-
nima”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 25 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/32.477/09)


